








REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

- II -

Doc. 1-08/16 - P. 5. 

3.3 La Arrendataria pagará, a opción de la Arrendadora o del 

Agente de la Arrendadora, un cargo administrativo de € 30 por 

cada reclamación por escrito enviada en caso de que persista 

alguna mora de la Arrendataria en el pago de la renta de 

arrendamiento. 

3.4 Pagará de inmediato a las autoridades o a quien 

corresponda los cargos de eliminación de basura y los que aplique 

la autoridad local, y los gastos (entre los que se contempla gas, 

agua, electricidad, televisión por cable y teléfono, si hubiera, 

en relación con el inmueble), incluidos aquellos posteriores a la 

fecha de este Contrato (aun cuando sean nuevos cargos) y pagará 

el costo total de cualquier derecho de reposición del suministro 

de gas, agua, electricidad, televisión por cable y teléfono en 

caso de desconexión del servicio o cambio de empresa operadora. 

3.5 No provocará daños en el inmueble ni en el contenido del 

mismo perteneciente a la Arrendadora ni hará modificaciones ni 

instalaciones adicionales. Toda redecoración solo deberá 

realizarse con el previo consentimiento por escrito de la 

desocupado durante más de 30 días 

y asegurará adecuadamente todas las cerraduras y 

pestillos de puertas, ventanas y otros accesos si no quedara 

nadie en el inmueble. 

3.7 Mantendrá el interior del inmueble y el contenido limpio 

y en buenas condiciones, salvo daños por incendio accidental y el 

desgaste razonable por el uso, y en todo momento durante el 

arrendamiento mantendrá el inmueble bien ventilado y 

suficientemente calefaccionado. 
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3.8 Pagará de inmediato a la Arrendadora o a su Agente el valor 

de reemplazo de cualquier mueble o artículo extraviado, dañado o 

destruido o, a opción de la Arrendadora, reemplazará de inmediato 

cualquier mueble o artículo extraviado, dañado o destruido, y no 

retirará ni permitirá que se retire de la propiedad ningún mueble 

ni artículo. 

3.9 Inmediatamente antes de restituir la posesión del inmueble 

a la terminación de este Contrato, limpiará a fondo la cocina, el 

refrigerador, los artefactos sanitarios y otros artefactos, y todas 

las alfombras, los recubrimientos del piso y el mobiliario, y hará 

entrega de los mismos en buen estado y limpios, salvo el desgaste 

por el uso; se estipula que cualquier incumplimiento de esta 

condición facultará a la Arrendadora para deducir del Depósito de 

Garantía el costo de limpieza del inmueble. 

3.10 Al término del arrendamiento dejará el contenido en el 

mismo lugar en que haya estado al inicio del arrendamiento. 

3.11 Permitirá que la Arrendadora o una persona autorizada 

por ella o por el Agente de la Arrendadora, en horas apropiadas y 

revio aviso con una anticipación razonable (salvo en caso de 

mergencia), ingrese al inmueble a fin de revisarlo, inspeccionar 

el estado de conservación del mismo o para efectuar trabajos de 

reparación, mantenimiento o pintura. 

3.12 No cederá, subarrendará, traspasará la posesión del 

inmueble, no dejará ni permitirá que alguna otra persona viva en 

el inmueble sin el consentimiento por escrito de la Arrendadora, 

y pagará a ésta los costos o gastos razonables en que incurra a 

fin de decidir si se otorga o deniega el consentimiento respecto 

de una solicitud al respecto. 
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3.13 utilizará el inmueble corno residencia particular y no 

utilizará ni permitirá que alguien más utilice el inmueble ni 

parte de él para ningún otro propósito. 

3.14 No recibirá huéspedes a título oneroso, ni realizará ni 

permitirá que se realicen actividades comerciales ni 

profesionales en el inmueble ni desde el mismo. 

3.15 No realizará ni permitirá ni tolerará que se realice en 

el inmueble alguna actividad que pueda constituir una molestia, 

perjuicio o fastidio para la Arrendadora o para los ocupantes de 

inmuebles contiguos, o que pueda dejar sin efecto algún seguro 

del inmueble o provocar el incremento de las primas. 

3.16 No mantendrá animales ni aves en el inmueble sin el 

consentimiento por escrito de la Arrendadora. Si se otorgara, el 

consentimiento podrá ser revocado por la Arrendadora o por el 

Agente de la Arrendadora a su arbitrio. 

3.17. Mantendrá los jardines, patios y terrazas (si hubiera), 

incluidas vías de acceso vehicular, senderos, césped, setos, 

elementos ornamentales y fuentes de agua en 

orma prolija, ordenada y correcta en todo momento y no removerá 

ingún árbol ni planta. 

3.18 Reemplazará los cristales de puertas y ventanas que se 

rompan durante el arrendamiento. 

3.19 No alterará, modificará ni instalará ninguna cerradura en 

las puertas o ventanas del inmueble, ni dispondrá que se realicen 

llaves adicionales de alguna cerradura sin el previo consentimiento 

por escrito de la Arrendadora o del Agente de la Arrendadora. 

3.20 No utilizará el inmueble para ningún propósito ilegal o 

inmoral. 
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3.21 Pagará e indemnizará íntegramente a la Arrendadora por 

los costos, gastos, pérdidas o daños en que ésta haya incurrido a 

consecuencia de algún incumplimiento de este Contrato por parte 

de la Arrendataria e indemnizará a la Arrendadora por todas las 

acciones, reclamaciones y obligaciones al respecto. 

3.22 Pagará e indemnizará íntegramente a la Arrendadora por 

los costos ylo gastos en que haya incurrido en relación con la 

preparación y notificación de algún proceso en conformidad con la 

Ley Modificatoria de la Ley de Arrendadores y Arrendatarios de 

Irlanda de 1860 y la Ley de Transferencias de 1881. 

3.23 Informará a la Arrendadora o al Agente de la 

Arrendadora, a la brevedad y por escrito, sobre cualquier 

desperfecto, daño o falla en el inmueble, o sobre cualquier hecho 

que provoque daños al inmueble o que pueda dar origen a alguna 

reclamación conforme al seguro del inmueble, o sobre cualquier 

desperfecto de artefactos. El hecho de no hacerlo puede provocar 

que la Arrendataria sea responsable de los daños y perjuicios 

ulteriores. 

3.24 No pegará, colocará ni fijará en otra forma ningún 

lemento en las paredes exteriores ni interiores, puertas, 

ventanas, pisos u otras superficies del inmueble sin el 

consentimiento por escrito de la Arrendadora. 

3.25 Adoptará todas las precauciones razonables a fin de 

evitar daños por heladas. 

3.26 Cuando la participación de la Arrendadora se derive de 

otro contrato de arrendamiento (" el Contrato Principal" en el 

caso de bloques de departamentos o conjuntos residenciales), se 

acuerda que la Arrendataria cumplirá con las normas y demás 
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restricciones contenidas en el Contrato de Arrendamiento 

Principal aplicables al inmueble, y con cualquier otra norma y 

reglamento que pueda especificarse en las Condiciones Especiales 

en el Primer Anexo de este Contrato. 

3.27 A fin de cumplir con la Normativa de Seguridad del Gas, 

es necesario: 

a) no bloquear la ventilación proporcionada al inmueble para 

este propósito; 

b) informar de inmediato a la Arrendadora o al Agente de la 

Arrendadora la acumulación de hollín o de una capa marrón sobre 

algún artefacto a gas. 

3.28 Mantendrá los vestíbulos, pasillos y escalas (si 

hubiera) que conduzcan al inmueble y los desagües libres de 

obstrucciones y dispondrá que se limpien las chimeneas con la 

frecuencia necesaria. 

3.29 No introducirá en el inmueble, sin el consentimiento por 

escrito de la Arrendadora, ningún calefactor portátil que 

con balones de gas licuado. 

3.30 La Arrendataria será responsable de revisar regularmente 

os los detectores de humo (si hubiera) instalados en el 

y de reemplazar las baterías cuando sea necesario. 

3.31 Durante el último mes de arrendamiento, permitirá a la 

Arrendadora o a cualquier persona autorizada por la Arrendadora o 

el Agente de la Arrendadora, en horas diurnas o nocturnas 

razonables, ingresar y ver el inmueble con potenciales 

arrendatarios o compradores. 

3.32 Pagará el impuesto de timbres y estampillas aplicado 

respecto del original y duplicado de este Contrato, si hubiera. 
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3.33 No colgará ropa lavada en las ventanas del inmueble y 

dispondrá que se limpien todas las ventanas al menos cuatro veces 

al año. 

3.34 Dará de inmediato a la Arrendadora copia de cualquier 

aviso recibido en relación con el inmueble. 

3.35 Durante el último mes de arrendamiento, permitirá que la 

Arrendadora coloque un aviso en el exterior del inmueble en que 

se anuncie la venta o arrendamiento del mismo. 

3.36 La Arrendataria deberá contratar y mantener un seguro 

total y suficiente respecto de todos los bienes de la 

Arrendataria en el inmueble y de todas las personas que ocupen el 

inmueble con el consentimiento de la Arrendataria, e indemnizará 

a la Arrendadora por toda clase de reclamaciones relacionadas con 

pérdidas, daños o perjuicios que afecten a esos bienes o 

personas. 

4. COMPROMI SOS DE LA ARRENDADORA 

4.1 Siempre que la Arrendataria pague la renta de 

arrendamiento y cumpla con sus compromisos conforme a lo 

la Arrendadora permitirá que tenga el goce pacífico del 

durante el período de vigencia acordado, sin 

de la Arrendadora o del Agente de ésta. 

4.2 La Arrendadora devolverá a la Arrendataria la renta de 

arrendamiento pagada por un período durante el cual el inmueble 

pueda haber estado inhabitable debido a incendio u otro siniestro 

para el cual la Arrendadora haya tenido seguro. 

4.3 Se han obtenido todos los consentimientos necesarios para 

arrendar el inmueble. 

4.4 La Arrendadora acuerda mantener la estructura del 
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edificio y el interior y los artefactos conforme al estándar 

existente al inicio de este Contrato y cumplir con las 

obligaciones de reparación conforme a lo exigido por la Autoridad 

Local competente. 

4.5 La Arrendadora mantendrá un seguro a su nombre que cubra: 

a) El inmueble en caso de pérdidas y daños por incendio, 

rayo, explosión, tormenta, inundación, rotura de tuberías, 

hundimiento, disturbios o conmoción civil, daños dolosos y daños 

accidentales, impacto y cualquier otro riesgo (si hubiera) que la 

Arrendadora, a su exclusivo arbitrio, pueda considerar prudente o 

conveniente asegurar, incluida responsabilidad de empleador y 

responsabilidad civil, o cualquier otra responsabilidad derivada 

de la propiedad del inmueble por parte de la Arrendadora. 

b) El contenido perteneciente a la Arrendadora, pero 

excluido el contenido perteneciente a la Arrendataria. 

4.6 Reparará o dispondrá que trabajadores autorizados por la 

Arrendadora o por el Agente de la Arrendadora para permanecer en 

el inmueble conforme a los términos de este Contrato reparen 

inmueble. 

4.7 Al finalizar el arrendamiento, reembolsará el depósito de 

a la Arrendataria, sin intereses, luego de deducir todos 

adeudados a la Arrendadora (si hubiera) conforme a los 

términos de este Contrato o tras el incumplimiento de sus 

términos. 

4.8 La Arrendadora inscribirá este Contrato de Arrendamiento 

ante el Consejo de Arrendamientos Residenciales Particulares, 

según lo exigido de acuerdo con la Ley de Arrendamientos 

Residenciales de 2004. 
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4.9 Exigirá el cumplimiento de la cláusula sobre conducta 

antisocial de un arrendatario contenida en el Segundo Anexo. (Un 

tercero directamente afectado por el incumplimiento de dicha 

cláusula puede entablar una demanda en contra de la Arrendadora 

ante el Consejo de Arrendamientos Residenciales Particulares 

conforme la Ley de Arrendamientos Residenciales de 2004). 

5. ACUERDOS DE AMBAS PARTES 

5.1 La Arrendadora o la Arrendataria solo podrán terminar o 

mantener este Contrato de Arrendamiento en conformidad con las 

disposiciones de la Ley de Arrendamientos Residenciales de 2004. 

Los detalles están contenidos en el Segundo Anexo de este 

Contrato de Arrendamiento. 

5.2 Todo aviso que la Arrendadora dé a la Arrendataria será 

debidamente entregado si se envía por correo certificado a la 

atención de la Arrendataria al inmueble o a su último domicilio 

conocido, o si se deja en el inmueble dirigido a la Arrendataria. 

5.3 El inmueble se arrienda de manera supeditada a las 

condiciones especiales (si hubiera) listadas en el Primer Anexo 

de este Contrato. 

5.4 En el Segundo Anexo se especifica la información 

equerida conforme al Reglamento de Viviendas (Libro de 

Arrendamiento) de 1993 emitido al amparo de la Ley de Viviendas 

(Disposiciones Varias) de 1992 y este Contrato constituye el 

Libro de Arrendamiento para los efectos de dicho reglamento. 

5.5 La Arrendadora conviene en arrendar y la Arrendataria 

acepta arrendar el inmueble y el contenido durante el período de 

vigencia y a la renta de arrendamiento de mercado especificada en 

la Cláusula l. 
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5.6 Todo aviso que deba darse a la Arrendadora de acuerdo con 

este Contrato será debidamente entregado si se entrega por mano o 

si se envía por correo certificado a la atención de la 

Arrendadora al punto de contacto especificado en la Cláusula 1, a 

menos que se notifique a la Arrendataria un domicilio distinto. 

Si la Arrendadora residiera fuera del Estado, los avisos a la 

Arrendadora deberán enviarse por correo ordinario a la atención 

del Agente al domicilio de éste que la Arrendadora haya informado 

a la Arrendataria. 

6. PRIMER ANEXO 

Inventario 

Sírvase ver páginas adjuntas. 

Sociedad administradora 

No aplicable. 

Reglamento de vivienda 

No aplicable. 

Calificación Energética del Edificio B3 

(Fecha de emisión: 18 de junio de 2009. Hasta: 18 de junio de 2019). 

Condiciones especiales 

1. No se permite fumar en el inmueble. 

2. La Arrendataria será responsable de la cuentas de agua del 

inmueble durante la vigencia de este Contrato de Arrendamiento. 

3. La Arrendataria dará aviso por escrito al agente acerca de 

las reparaciones que deban realizarse. Si éstas no se ejecutaran 

dentro de un plazo de 7 días a partir de la fecha del aviso, la 

Arrendataria realizará las reparaciones y hará la deducción 

correspondiente de la renta de arrendamiento mensual convenida. 

Esto solo regirá en el caso de reparaciones urgentes. 
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4. El agente otorgará cada mes un comprobante al recibir la 

renta de arrendamiento. 

5. Al cumplirse los primeros seis meses del período de 

vigencia, la Arrendataria tendrá derecho a dar a la Arrendadora 

aviso por escrito de terminación del presente contrato con al 

menos 30 días de antelación por razones de naturaleza 

institucional o en caso de término de las relaciones diplomáticas 

entre Irlanda y la República de Chile. En este caso, la 

Arrendataria tendrá que pagar solamente la renta de arrendamiento 

adeudada hasta el último día de uso efectivo del citado inmueble. 

6. Las partes convienen en que cualquier futura controversia 

con respecto a la interpretación o aplicación de este contrato y 

sus apéndices (anexos) se someterá al conocimiento del Consejo de 

Arrendamientos Residenciales Particulares. 

7. La Arrendataria, por el hecho de tratarse de una Embajada, 

está exenta del pago de impuesto de timbres y estampillas 

respecto de este Contrato de Arrendamiento. La Embajada 

proporcionará pruebas de esta exención a través del Ministerio de 

LEY DE ARRENDAMIENTOS RESIDENCIALES DE 2004 

l. Estos detalles no tienen por propósi to ser una 

interpretación de la legislación. 

2. La Arrendadora podrá terminar este Contrato de 

Arrendamiento debido a conducta antisocial de la Arrendataria (o 

por el hecho de que la Arrendataria permita esa conducta) en la 

residencia. 

Conducta antisocial en la residencia incluye conducta que 
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constituya la comisión de un delito, que provoque temor, 

peligro, lesiones, daños o pérdidas, o que incluya 

violencia, intimidación, coerción, hostigamiento, 

obstrucción o amenazas. También incluye conducta 

persistente que impida o interfiera en la ocupación 

pacífica de otras residencias en el edificio o en sus 

alrededores. 

La Arrendadora podrá dar aviso de terminación con 28 días 

de anticipación o con 7 días de anticipación en caso de 

incumplimiento grave. 

3. La Arrendadora podrá terminar este Contrato de 

Arrendamiento por no pago de la renta de arrendamiento. Se dará 

un aviso con 14 días de anticipación en que se exija el pago 

inmediato e íntegro. Si la Arrendataria no cumpliera, la 

Arrendadora dará aviso de terminación con 28 días de 

anticipación. 

4. La Arrendadora podrá terminar este Contrato de 

cualquier incumplimiento no subsanado de 

compromiso de la Arrendataria. En este caso la Arrendadora 

á aviso de terminación con 28 días de anticipación. 

5. Al vencimiento de este Contrato de Arrendamiento, el 

período de vigencia podrá prorrogarse conforme a lo siguiente 

(primero de manera supeditada a la prórroga del Contrato de 

Arrendamiento hasta fines de mes, si es aplicable): 

por otro período de vigencia fijo, de mutuo acuerdo; 

mediante aviso de la Arrendataria a la Arrendadora en que 

solicite el Arrendamiento conforme a la Parte 4 por un 

período de 4 años a partir de la fecha de inicio 
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nuevo arrendamiento, completar el inventario de los muebles y 

artefactos suministrados con la vivienda para uso exclusivo del 

arrendatario. 

4. El arrendador está obligado a mantener actualizados los 

datos en el libro de arrendamiento. Cuando la renta de 

arrendamiento o cualquier otro monto adeudado al arrendador 

conforme al arrendamiento sea entregado al arrendador en persona 

por el arrendatario o alguna persona que actúe en representación 

del arrendatario, el arrendador, tras su recibo, deberá registrar 

los pagos en el libro de arrendamiento u otorgar un comprobante. 

En el caso de los pagos no entregados directamente, por ejemplo, 

aquellos realizados mediante orden de pago a través de un banco o 

mediante débito directo, el arrendador deberá registrarlos en el 

libro de arrendamiento u otorgar al arrendatario un comprobante 

dentro de un plazo de no más de tres meses luego de recibirlos. 

5. El arrendatario está obligado a poner el libro de 

arrendamiento a disposición del arrendador a fin de permitir que 

actualizados los datos. 

6. El Reglamento de Viviendas (Estándares para Viviendas 

rendadas) de 2008 entró en vigencia elIde febrero de 2009. 

Reglamento rige de inmediato e íntegramente para los 

inmuebles arrendados por primera vez luego de dicha fecha. Los 

inmuebles que hayan sido arrendados entre elIde septiembre de 

2004 Y el 31 de enero de 2009 se consideran "arrendamientos 

existentes" para los efectos de dicho Reglamento. Estos 

arrendamientos están parcialmente exentos del Reglamento hasta el 

1 de febrero de 2013, período durante el cual continuará 

aplicándose el Reglamento de Viviendas (Estándares para Viviendas 
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anteriores de la Arrendadora. 

6. La Arrendataria conviene en contratar un seguro aparte 

respecto de todos sus bienes y por responsabilidad civil. 

7. La Arrendataria conviene en cumplir con las normas y 

reglamentos y los avisos emitidos por la Empresa Administradora o 

los Agentes de Administración a cargo del inmueble o algún área 

común del inmueble. 

8. De manera supeditada a aviso con una anticipación 

razonable y previa cita, la Arrendataria acuerda permitir que la 

Arrendadora o su Agente ingresen al inmueble a intervalos 

regulares durante la vigencia del presente con el objeto de 

inspeccionar el inmueble. 

9. Dentro del mes anterior a la terminación de este 

Contrato, la Arrendataria acuerda permitir que la Arrendadora o 

su Agente ingresen al inmueble con el objeto de mostrar el mismo 

a potenciales arrendatarios en horas razonables y previa cita. 

10. Al firmar este Contrato, la Arrendataria conviene en que 

el inmueble se entrega íntegramente en buenas condiciones y 

limpio, y que será restituido en las mismas condiciones, salvo el 

desgaste normal por el uso. 

11. Inmediatamente antes de la terminación de este 

arrendamiento, la Arrendataria limpiará a fondo la cocina, el 

refrigerador, los artefactos sanitarios y otros aparatos, y todas 

las alfombras, cortinas, los recubrimientos del piso, el 

mobiliario y las ventanas del inmueble, y reconoce que si el 

inmueble no se restituyera en condiciones totalmente limpias y 

ordenadas, la Arrendadora tendrá derecho a deducir del depósito 

de garantía el costo de la limpieza del inmueble. 
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